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RESOLUCTON DE GERENCTA MUNTCTPAL N" 242 -2026-GM-MPI

r"",08l{Aíll aIa
VISTO: El Expediente Admin¡strativo N' 0003867-2026, presentado

por Don TITO CESAREO ZEA BENDEZU identif¡cado con DNI N' 28828898 con
dom¡c¡l¡o en APV. Ejérc¡to de Salvación B-2 Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal
Nieto, Departamento de Moquegua y Doña ROSA EMILIA SAICO DE LA TORRE
identificada con DNI N'09566261 con domicilio en Calle Paita N'339 Distr¡to, Provincia
y Departamento de lca; sobre Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulterior y;

CONSIDERA NDO:

Que, la Ley Orgánica de Municipal¡dades N' 27972, establece que los

Gobiernos Locales gozan de autonomía politica, económica y adminislrativa en los

asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la
Constitución Política del Perú;

Que, la Ley N'29227 que regula el Procedim¡ento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades y Notarías, eslando
reglamentada por el D.S. N'009-2008-JUS, siendo competente para llevar a cabo d¡cho
proced¡m¡enlo los alcaldes Distritales y Provinciales, así como los Notarios de la

Jurisdicción del últ¡mo domicilio conyugal o del lugar donde se celebró el matrimonio;

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N'441-2024-AMPI de
a 12 de agosto de 2024: en el cual se delega al Gerente Municipal Econ. Luis

Oue, medianle Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N'0082-2026-GM-
MPI de fecha 24 de febrero de 2026 (Exp. Adm. N' 0001447-2026); se declaró la

Separac¡ón Convencional de los cónyuges: Don TITO CESAREO ZEA BENDEZU y
Doña ROSA EMILIA SAICO DE LA TORRE, respeclo del Matr¡monio Civil que
contrajeron el 19 de junio de 1993, Celebrado ante la Municipal¡dad Provinc¡al de lca,
Distrito y Departamento de lca;

Que, desde la fecha de em¡tida y debidamente notif¡cada la

Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 0082-2026-GM-MPl, de Separación Convencional
han transcurrido más de (02) dos meses como exige el Artículo 7' de la Ley N" 29227 -
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Humberto Vásquez Cornejo, suscribir resoluciones de Gerencia Municipal de los
Procedim¡enlos de Separacrón Convencional y Divorc¡o Ulter¡or de la Mun¡cipalidad
Provincial de lca; para que desempeñe dicha función a part¡r del 1 2 de agosto de 2024,
amparada en la Ley N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de
Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Mun¡cipal¡dades y Notarías, estando
reglamentada por el D.S. N'009-2008-JUS;
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Que, conforme a la norma legal prec¡tada cualqu¡era de los cónyuges
puede solicitar la D¡solución del Vínculo Matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en la Ley
N"29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Conlenc¡oso de la Separación
Convencional y Divorcro Ulterior en las Municipalidades y Notarías y en el Decrelo
Supremo N'009-2008-JUS Reglamenlo de la Ley N"29227 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar FUNDADA la sol¡c¡tud presentada
por TITO CESAREO ZEA BENDEZU; sobre D¡vorcio Ulterior.

ARTíCULO SEGUNOO. . Declarar DISUELTO eI VíNCULO
MATRIMONIAL de: Don TITO CESAREO ZEA BENDEZU y Doña ROSA EMILIA SAICO
OE LA TORRE, respecto del Matrimonio Civil que contrajeron el 19 de junio de 1993,

Celebrado ante la l/unicipal¡dad Provincial de lca, Distrito y Departamento de lca;

ARTÍCULO TERCERO. - DAR por agotado el Procedimienlo No
Contenc¡oso de Divorcio Ulterior, deb¡endo los inleresados real¡zar el trámite de
inscripción de la presente Resolución ante la Oficina de los Registros Civiles de la

Municipalidad donde se produjo el matrimonio.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la SecretarÍa de Gerencia
Mun¡cipal de la Munic¡pal¡dad Provincial de lca para que formalice la notificación del
presente Acto Resolutivo a los adm¡nistrados, en el domic¡lio que señalaron para tal fin,
asf como el Portal Web de la ¡/unic¡palidad Provincial de lca: www.mun¡ica.oob,oe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CU SE
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Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y

Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias;
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